
karlag
Texto escrito a máquina

karlag
Texto escrito a máquina
Nota 1

karlag
Texto escrito a máquina
Nota 2



karlag
Texto escrito a máquina
Nota 3

karlag
Texto escrito a máquina
Nota 3

karlag
Texto escrito a máquina
Nota 3

karlag
Texto escrito a máquina
Nota 3



karlag
Texto escrito a máquina
Nota 3









karlag
Texto escrito a máquina



NOTA PÁGINA DATOS TESTADOS SE ELIMINA FUNDAMENTO MOTIVACIÓN

1 1 NOMBRE DEL PARTICULAR

PALABRAS QUE 

COMPONEN EL 

NOMBRE COMPLETO 

DE UN PARTICULAR

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 

04/05/2015.

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS. D.O.F. 26/01/2017.  LINEAMIENTO TRIGÉSIMO 

OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 

MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 

VERSIONES PÚBLICAS. D.O.F. 15/04/2016.

EL NOMBRE ES UN ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD, ESTO ES LA MANIFESTACIÓN PRINCIPAL DEL 

DERECHO SUBJETIVO A LA IDENTIDAD Y RAZÓN QUE POR SÍ MISMA PERMITE IDENTIFICAR A UNA PERSONA 

FÍSICA, Y QUE DAR PUBLICIDAD AL MISMO VULNERARÍA SU ÁMBITO DE PRIVACIDAD, POR LO QUE,  SE 

CONSIDERA INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIAL.

2 1 CARGO

PALABRAS QUE 

COMPONEN EL 

NOMBRE DEL CARGO

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 

04/05/2015.

ARTÍCULO 3 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS. D.O.F. 26/01/2017.  LINEAMIENTO TRIGÉSIMO 

OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 

MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 

VERSIONES PÚBLICAS. D.O.F. 15/04/2016.

EL CARGO DE LOS TESTIGOS DEL DOCUMENTO, SE CONSIDERA INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE 

CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIAL, TODA VEZ QUE PUDIERA HACER IDENTIFICABLE A UNA PERSONA 

FÍSICA,  POR LO TANTO, TAL INFORMACIÓN DEBE PROTEGERSE EN ARMONÍA CON LOS DATOS PERSONALES 

TESTADOS Y MENCIONADOS EN LA NOTA 1 DEL PRESENTE ÍNDICE.  

3 2 Y 3 DATOS COMERCIALES
NÚMERO DE IMPORTES 

Y CANTIADES

PÁRRAFO 2ª DEL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL; PÁRRAFO 3ª DEL ARTÍCULO 116 LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 

04/05/2015.); LINEAMIENTO CUADRAGÉSIMO CUARTO, 

FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 

CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 

COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. D.O.F. 

15/04/2016.

SE TESTAN IMPORTES Y CANTIDADES ADJUDICADAS A LA PRONABIVE, POR CONSIDERARSE SECRETO 

INDUSTRIAL, TODA VEZ QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ESTRATEGIA COMERCIAL, 

COMPETITIVA Y ECONÓMICA DE LA ENTIDAD FRENTE A TERCEROS. 

CONTRATO DE COMPRA VENTA ENTRE EL COM. DE FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA

DEL ESTADO DE CHIAPAS, A.C. Y LA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS

                                                                                                                               JUSTIFICACIÓN
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